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Publicada la Resolución de la Dirección de RR.HH. del 
SERGAS con las bases del procedimiento de Concurso 
de Traslados Abierto y Permanente (C.A.P.) para la 
provisión de plazas básicas de personal estatutario del 
Sistema Público de Salud de Galicia.  

Bases, requisitos, procedimientos, instrucciones de 
acceso al Expediente electrónico FIDES, etc. en el 
siguiente enlace:   

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2017/20171129/AnuncioG0003-231117-
0004_es.pdf  

 

Para más información dirígete a tu Delegada/o Sindical. 

BASES CONCURSO DE TRASLADOS 

ABIERTO Y PERMANENTE SERGAS 

C.A.P. 
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